
Guatemala, 30 de septiembre de 2025

Ministro de Energía y Minas
Despacho Ministerial
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

Respetable Ministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número

MEM-541-2025, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en el VICEMINISTERIO DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el

período del  01 al 30 de septiembre del año 2025 .

Se detallan Actividades a continuación:

a) Participar en reuniones de equipo, para la planificación de los procesos, así como informar sobre los
avances de los mismos, bajo los lineamientos y directrices del Vicedespacho de Desarrollo Sostenible

Participación en reunión de equipo para planificar el proceso de seguimiento e información sobre los avances

del derecho minero denominado Planta El Pedregal, Caserío La Libertad, Malacatán, San Marcos, expediente

número SEXT-021-18.

b) Analizar los expedientes y documentación remitida de las diferentes Unidades de Apoyo del Ministerio de
Energía y Minas; además de información enviada por otros entes gubernamentales entre ellos: Ministerio de
Ambiente y Recursos Naturales (MARN), Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), entre otros

Análisis del expediente administrativo número SEXT-021-18 del derecho minero denominado Planta El

Pedregal, Caserío La Libertad, Malacatán, San Marcos para recabar información del área de influencia del

derecho minero que pueda ser útil para la identificación de pueblos indígenas que puedan ser afectados con la

ejecución del mismo.

c) Realizar visitas de campo con el equipo multidisciplinario para la recopilación de información “in situ”,
como insumo complementario para el análisis de la misma, que alimente el informe técnico socioambiental

Realización de visita de campo con el equipo multidisciplinario a los municipios de Malacatán, Catarina y San

Pablo del departamento de San Marcos, para la recopilación de información in situ que pueda ser útil para la

identificación de pueblos indígenas en el área de influencia del derecho minero denominado Planta El Pedregal,

Caserío La Libertad, Malacatán, San Marcos.

d) Apoyo técnico en la elaboración de esquemas de evaluación para identificar impactos socioambientales
desde el marco de competencia del Viceministerio de Desarrollo Sostenible

Apoyo técnico en la revisión y modificación del manual de procedimientos para determinar la existencia de

pueblos indígenas en áreas de influencia directa e indirecta de proyectos mineros, energéticos y de

hidrocarburos.

e) Apoyo técnico para el desarrollo de eventos de pre-consulta y consulta; así como de otras actividades,
entre ellas: reuniones interinstitucionales internas y externas, jornadas informativas con actores
involucrados, mesas de diálogo en fase de seguimiento, entre otras que se requieran

Apoyo técnico en el seguimiento de las reuniones del proceso de consulta en cumplimiento con lo ordenado en

la sentencia de fecha 25 de marzo de 2015, dictada por la Corte de Constitucionalidad dentro de los
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expedientes acumulados número 156-2013 y 159-2013.
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Atentamente,

Priscila Isabel Ixcotoyac Cabrera

DPI No. (2172411661401)

Aprobado
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